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PRESENTACIÓN 
 
En la Transformación de este Gobierno se hace cada vez más presente la 
participación de la ciudadanía, la sociedad moderna busca involucrarse 
de una manera activa y propositiva en la toma de decisiones, 
particularmente en aquellos asuntos que impactan directamente su 
entorno y condición de vida. 

 
Con base en la Visión de la presente administración, como guía fiel de 
nuestro quehacer de las Dependencias e Instancias Estatales, 
atenderemos mediante acciones puntuales el sentir de la ciudadanía, de 
las y los que menos tienen; y de nuestros pueblos indígenas, con ello la 
transformación del Estado en favor de las mayorías. 
 
Así mismo, buscamos que nuestra labor sea la de una Entidad 
gubernamental que contribuya a la competitividad y desarrollo del 
Estado a través de la planeación y generación de infraestructura de 
calidad con un territorio ordenado y sustentable.   

Nosotros, estimulamos e inducimos           la participación de la sociedad civil en 
la realización de obras de infraestructura y programas de Gobierno para el 
desarrollo social, económico y regional del Estado de Sonora. 

De la misma manera, continuaremos apoyando la ejecución de obras 
públicas, proyectos y acciones de Gobierno mediante la concertación con 
los grupos sociales a los que se busca beneficiar, procurando en todo 
momento, garantizar que exista una participación corresponsable. 
 

Teniendo como premisas principales el Plan Estatal de Desarrollo           
2022-2027, actualizado en alineación con el Plan Nacional de Desarrollo 
2025-2030, así como la transparencia y no corrupción, como lo ha instruido 
nuestro Gobernador Dr. Francisco Alfonso Durazo Montaño, y a través de 
los instrumentos jurídicos necesarios, cada año llevo cabo la firma de 
convenios con los 72 Municipios del Estado, lo que nos permite ejecutar 
obras de gran impacto social en beneficio de miles de Sonorenses. 
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Así mismo, realizamos todas aquellas acciones de Gobierno que nos sean 
encomendadas para el mejoramiento y bienestar integral de la 
Ciudadanía Sonorense. 

Es primordial para nosotros que cada una de las acciones que  realizamos 
esté orientada a solucionar las necesidades más básicas de las familias de 
nuestro Estado y llegar a donde no se había apoyado, coordinándonos y 
cooperando de manera integral y transversal con las demás 
Dependencias de Gobierno, sumando esfuerzos y generando proyectos 
que permitan el desarrollo y la calidad de vida de la Sociedad Sonorense,  
cumpliendo siempre con los principios y valores de esta administración; 
así como los definidos en nuestro marco de actuación de este Consejo, 
como lo son:  no robar, no mentir, no traicionar al pueblo; organización 
social; municipalista; transparencia y honestidad en el uso y manejo de los 
recursos. 

Nuestro objetivo es lograr una participación real de la sociedad civil, con 
quienes llevamos a cabo el ejercicio de Gobierno, respetando en todo 
momento la normativa   aplicable y las atribuciones de los entes civiles y de 
gobierno involucrados en este proceso. 

 

 

Mtro. Melitón Alberto Sánchez Durazo 

                Coordinador General del                                                                                                             
Consejo Estatal de Concertación para la Obra Pública 
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MISIÓN 
 

Transformar acciones que fomenten el crecimiento, desarrollo y 
participación de los municipios y ciudadanos, para lograr la realización de 
obras públicas de calidad, con transparencia y eficacia, y controvertir 
rezagos y actos deshonestos que garanticen un beneficio real e integral 
para las y los Sonorenses. 

 

 

VISIÓN 
 

Fortalecer el desarrollo del Estado, priorizando obras y proyectos de 
calidad con una visión Integral, Profesional y Ética, trabajando de manera 
conjunta con la ciudadanía organizada involucrando la participación de 
Autoridades Municipales, Estatales y Federales; con ello generaremos un 
mayor bienestar social y urbano, seguridad, crecimiento y calidad de vida 
para los Sonorenses. 
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INTRODUCCIÓN 

El presente Programa, tiene como propósito fundamental brindar el 
marco de actuación para las acciones que llevará a cabo el Consejo Estatal 
de Concertación para la Obra Pública (CECOP) en coordinación con los 
ayuntamientos, sociedad organizada y demás dependencias y órdenes de 
gobierno, involucrando la participación social en el proceso de 
concertación, construcción y supervisión de obras de infraestructura y 
acciones para el desarrollo social, económico y regional del Estado. 
 

El CECOP, realizará acciones apegadas a los principios y Ejes rectores, así 
como “el arte de gobernar obedeciendo al pueblo”,  con la finalidad de 
trabajar en pro de la mejora de los servicios en materia de obra pública 
concertada y priorizando aquellas obras que den solución y atiendan las 
necesidades latentes del Estado, razón por la actual, el actual gobierno 
contempla dentro de sus objetivos, el rescate de ciudades, pueblos y 
colonias, la atención a las grandes mayorías rezagadas y la ejecución de un 
trabajo a ras de suelo, siempre con el propósito de cumplir con el mandato 
de nuestros ejes estratégicos, logrando así una coordinación histórica 
entre desarrollo y seguridad que se dirija hacia una transformación 
integral e inclusiva de nuestro Estado. 

Para llevar a cabo este trabajo de concertación en el Estado, se 
implementará una serie de  estrategias y líneas de acción relacionadas con 
el control y transparencia, para la eficiente         aplicación de los recursos, 
supervisión de la calidad en las obras ejecutadas y participación  ciudadana 
que acompañe en todo momento el actuar de este Consejo, siempre 
anteponiendo el bienestar general de las familias y los beneficiarios ante 
cualquier interés particular o de grupo, y tomando decisiones basadas 
estrictamente en información técnica,  producto del trabajo del personal 
calificado. 

Para lo anterior, esta Entidad implemento sus Objetivos y estrategias, 
transformándolos en acciones de impacto, atendiendo y proporcionando 
soluciones a las grandes mayorías rezagadas y ejecutando un trabajo a ras 
de suelo, avanzando en el rescate del Sonora Profundo, mejorando la 
infraestructura y calidad de vida de los habitantes de las ciudades,  
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pueblos y colonias; siempre con el propósito de cumplir con el mandato 
de todo lo proyectado en el PED 2022-2027 y de los ejes de Trabajo: • Un 
Gobierno para Todas y Todos • El presupuesto social más grande de la 
historia • Una coordinación histórica entre desarrollo y seguridad • La 
igualdad Sustantiva de los derechos • Innovación pública y Desarrollo 
Tecnológico, para una transformación integral e inclusiva de nuestro 
Estado, propiciando fortalecer notablemente beneficios reales y palpables 
para el Sonora Profundo; contribuyendo con el desarrollo del Estado a 
través de la planeación y generación de infraestructura de calidad, que 
propicie el desarrollo de un territorio ordenado, sustentable e inclusivo 
para la ciudadanía Sonorense. 

En este programa se describe el marco normativo que obedece y regula la 
actuación          de                            la Entidad. 
 

El Capítulo I denominado Análisis Situacional, identifica y describe los 
principales problemas y potencialidades de la Obra Pública tanto 
Internacional como Nacionalmente. Hace un análisis de las tendencias y 
variaciones en ritmo de crecimiento en las últimas décadas. 

En el Capítulo II se presentan la Alineación de la Estrategia                            
PMD-PED-PND-ODS que CECOP desarrolla para el cumplimiento de los 
Objetivos y Metas.  
 

En el Capítulo III Operación de la Estrategia, que incluye Objetivos, 
Estrategias y Líneas de acción; Capitulo IV Indicadores sustanciales y 
medibles. En el Capítulo V se presentan los Proyectos Estratégicos, 
antecedentes y logros. 

Capítulo VI Instrumentos de Coordinación y Concertación 
Interinstitucional e Intergubernamental, se complementa con las 
instancias y mecanismos, para llevar a cabo la práctica asociativa de 
acciones, tanto entre las instituciones como entre los tres órdenes de 
gobierno, con la participación de los representantes de los diversos 
sectores de la sociedad; y Capítulo VII, Instrumentación, Evaluación y 
Seguimiento de los programas derivados, para la valoración, impacto y 
alcance de los programas. 
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MARCO NORMATIVO 
 

Legislación Federal 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
•    Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Ley de la Disciplina Financiera de las Entidades federativas y los 

municipios. 
• Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 
• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 
Legislación Local 

 
• Constitución política del Estado Libre y Soberano de Sonora.     
• Decreto de Creación que crea el Consejo Estatal de Concertación 

para la Obra Pública, última modificación B.O. Tomo CCXI, No. 20 
Sección III, con fecha 9 de marzo de 2025 

• Ley de Planeación del Estado de Sonora  
• Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de Sonora 
• Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora.  
•  Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas para 

el Estado de Sonora. 
• Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

• Ley del Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y 
Gasto Público Estatal. 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
del Estado de Sonora. 

• Ley de Bienes y Concesiones del Estado de Sonora. 

• Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado de Sonora. 

•  Ley de Transparencia, acceso a la Información pública del Estado de 
Sonora. 

• Ley de protección de datos personales para el Estado de Sonora. 
• Ley de Hacienda del Estado de Sonora. 

• Ley que regula la administración de documentos administrativos e 
históricos del estado de     Sonora. 
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• Ley de mejora regulatoria para el Estado de Sonora. 
• Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora. 
• Ley del Sistema Estatal Anticorrupción. 

 
Reglamentos 

 

• Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las mismas para el Estado de Sonora. 

• Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público del Estado de Sonora. 

• Reglamento de la Ley del Presupuesto de Egresos, Contabilidad 
Gubernamental y Gasto Público Estatal. 

• Reglamento Interior de CECOP. 

• Reglamento Interior de CECOP, acuerdo que adiciona la fracción 
XXV BIS al Art 47 y la Fracción XXIII BIS al Artículo 52, del Reglamento 
del Consejo Estatal de Concertación para la Obra Pública 

 

Acuerdos 

• Acuerdo Estatal para la transparencia y el combate a la corrupción. 

• Acuerdo por el cual se obliga a los funcionarios públicos estatales 
que convoquen a una licitación pública, contar con la presencia de 
un Notario. 

• Acuerdo para el que se expiden las bases para la organización y 
asignación de Despachos y Auditoria en la Administración Pública 
Paraestatal 

• Acuerdo que expide las normas generales que establecen el marco 
de actuación de los órganos de control y desarrollo administrativo, 
adscritos a las entidades de la administración pública paraestatal. 

• Acuerdo que establece el sistema “Compranet Sonora” y define la 
Información que para dicho efecto deberán remitir a la Secretaría 
de la Contraloría General del Estado las Dependencias y Entidades 
de las Administración Pública Estatal. 

• Acuerdo por el que se pone a disposición de todos los Servidores 
Públicos del Estado sujetos a presentar declaración anual de 
Situación Patrimonial el Sistema Electrónico de declaraciones 
patrimoniales. 
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Otros: 
 

• Lineamientos Generales para el Acceso a la Información Pública 
del Estado de Sonora.  

• Lineamientos para la Evaluación y Certificación de las Unidades de 
Transparencia 

• Lineamientos Generales para la Custodia y manejo de Información 
restringida y Protección de Datos Personales del Estado de Sonora. 

• Lineamientos Generales para el Procedimiento del Recurso de 
Inconformidad, Denuncia,   Medios de Apremio y Sanciones. 

• Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación 
y estandarización de la   información de las obligaciones establecidas 
en el título quinto y en la fracción IV de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información. 
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CAPÍTULO I. ANÁLISIS SITUACIONAL 
 
Contexto Internacional 

La población urbana mundial prácticamente se duplicará para 2050 de 
acuerdo a previsiones de ONU-Hábitat, esto hará de la urbanización una 
de las tendencias más transformadoras en el siglo XXI. Las poblaciones, las 
actividades económicas, las interacciones sociales y culturales, así como 
las repercusiones ambientales y humanitarias, se concentran cada vez 
más en las zonas urbanas, no solo en el mundo sino también en el estado, 
donde el 86.8% de la población vive en zonas urbanas, ello plantea 
enormes retos de sostenibilidad en materia de vivienda, infraestructura, 
servicios básicos, seguridad alimentaria, salud, educación, empleos 
decentes, seguridad y recursos naturales, entre otros. 

  

En el contexto de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en 
particular el Objetivo 11, que trata de las ciudades y comunidades 
sostenibles, el Acuerdo de París y otros acuerdos y marcos mundiales para 
el desarrollo, se ha llegado al momento decisivo en el que se entiende que 
el desarrollo urbano de los centros de población y su relación con el 
contexto suburbano, pueden ser la fuente de soluciones a los problemas 
que enfrenta el planeta y no la causa. Si está bien visualizado y gestionado, 
el desarrollo urbano puede ser un instrumento poderoso y transformador 
para lograr un progreso sustancial, sostenible e inclusivo, tanto en países 
en desarrollo como en los desarrollados. 

 

A nivel internacional existe un llamado a la acción para lograr el 
compromiso de la transformación mediante un cambio de paradigma 
urbano, basado en las dimensiones integradas e indivisibles de desarrollo 
sostenible: la dimensión social, la dimensión económica y la dimensión 
ambiental: El desarrollo urbano sostenible en pro de la inclusión social y la 
erradicación de la pobreza, la prosperidad urbana sostenible e inclusiva y 
oportunidades para todas y todos, un desarrollo urbano resiliente y 
ambientalmente sostenible. 
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Contexto Nacional 

 
Con base en el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027, el CECOP continúa 
fortaleciendo la participación ciudadana, a través de obras públicas 
prioritarias, encaminadas a la mejoría permanente de las comunidades 
más vulnerables del Estado; así mismo, con la entera disponibilidad para 
coadyuvar con los diferentes entes de Gobierno, en diversas acciones 
sociales y programas de apoyo. 
 
Sonora representa el 9.1% de la superficie del país y ocupa el segundo 
lugar en extensión territorial. De acuerdo a la Encuesta Intercensal de 
INEGI, la entidad está integrada por 7,268 localidades urbanas y rurales y 
se tiene una población de 2,944,840 habitantes en el año 2020.  
 
Por otro lado, el territorio estatal cuenta con 33 localidades que son 
cabeceras municipales con población mayor a 2,500 habitantes, 27 que 
no son cabecera municipal con población mayor a los 2,500 y 39 que 
siendo cabecera municipal tienen población menor a los 2,500; por lo que 
se debe redireccionar y redimensionar la aplicación de inversiones 
públicas y privadas. La Concertación de obra pública implica la búsqueda 
de la participación activa y directa de la ciudadanía en este proceso, con 
el fin de establecer sus principales demandas y preocupaciones como 
sociedad, en materia de obra pública, de infraestructura y equipamiento 
urbano, priorizando y realizando una permanente supervisión de las 
metas alcanzadas. 
 
El sector de la construcción es uno de los pilares de la economía mexicana. 
En 2023, su producto interno bruto superó los 1.500 millones de pesos 
mexicanos, lo cual representa aproximadamente el 6% del PIB nacional de 
ese año. Además de ser un importante generador de empleo, se trata de 
un sector de influencia transversal, ya que promueve la actividad 
económica de industrias conexas gracias a la demanda de diversos tipos 
de insumos.  

De acuerdo con los datos del INEGI, el valor promedio mensual de 
producción de la obra pública en México ascendió a 11,013 millones de 
pesos en los últimos años (entre marzo del 2022 y febrero del 2023). 

https://es.statista.com/estadisticas/592633/producto-interno-bruto-anual-de-la-construccion-mexico/
https://es.statista.com/estadisticas/592633/producto-interno-bruto-anual-de-la-construccion-mexico/
https://es.statista.com/estadisticas/596835/participacion-del-sector-de-la-construccion-en-pib-de-mexico/
https://es.statista.com/estadisticas/596835/participacion-del-sector-de-la-construccion-en-pib-de-mexico/


 

Página 13 de 39 
 

Durante el 2023, el PIB de la Construcción Nacional fue de 1 billón 514 mil 
millones de pesos constantes. Por su parte, el estado de Sonora aportó 
3.4% al PIB de la Construcción y registró una recuperación de 27.9%, 
respecto al mismo periodo del año previo. 

De acuerdo con informe anual de CMIC y CEESCO, las actividades 
secundarias crecieron 3.5%, para la construcción fue un año positivo, al 
registrar una recuperación 15.6%, el crecimiento del sector de la 
construcción en 2023 fue superior al de la economía nacional (de 3.2%), 
resultado del impulso que ha dado el gobierno a las obras prioritarias de 
infraestructura, El sector continuará creciendo de forma más moderada 
en 2024 (una cifra estimada de 2.1%), debido a la disminución de la 
inversión para obra pública, las elecciones y el cambio de administración 
federal. 

En seguimiento del PED 2022-2027 y la Agenda 2030, 
incorporar los principios de la Agenda 2030, 
considerando el Objetivo 11: 

Objetivo 11 “Ciudades y comunidades sostenibles” 
engloba las siguientes metas relacionadas con obra 
pública, que son de gran importancia para el desarrollo 

social. 

Obra pública  

La obra pública es fundamental para facilitarle al país las herramientas 
que generen una alta competitividad y productividad, es importante 
buscar la participación activa y directa de la ciudadanía en los diferentes 
procesos de implementación, con la intención de plasmar los principales 
intereses y preocupaciones de la comunidad en materia de 
infraestructura, desarrollo y equipamiento urbano.  

El Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO) posiciona a Sonora 
dentro de las 10 entidades más competitivas en su Índice de 
Competitividad Estatal 2021(ICE). 

En el año 2024, según datos que da a conocer el Instituto Mexicano para 
la Competitividad (IMCO), Sonora se coloca en el lugar número siete en el 
índice de competitividad, avanzando dos lugares del sitio en el que se 
mantuvo durante varios años. 
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La entidad sonorense registra un dato inédito al colocarse en el séptimo 
lugar, lo que significa una mejora en materia de competitividad y se 
mantiene dentro de los diez estados más competitivos del país. 

Al calificarse a Sonora como una de las entidades que tiene mayor 
competitividad, se destaca también el tercer lugar que ocupa dentro de 
las entidades fronterizas, tan sólo por debajo de Nuevo León y por encima 
de Chihuahua. 

Con este estudio que realiza el IMCO, se agrupan seis subíndices que son 
Innovación y Economía, Infraestructura, Mercado de trabajo, Sociedad y 
Medio Ambiente, Derecho y Sistema Político y Gobiernos, con lo que logra 
clasificar el nivel siete de las entidades por nivel de competitividad.  

Sonora se encuentra dentro de los catorce estados del país que mejoran 
en su competitividad, diez entidades retroceden y ocho se mantienen en 
la misma posición en el año 2024. 

Los recursos federales para obra pública en Sonora se destinarán a 
proyectos en agua, salud y electricidad, incluyendo el sistema de presas de 
Hermosillo y la construcción de hospitales, según el Presupuesto de 
Egresos de la Federación (PPEF) 2026.  

El financiamiento proviene de diversas fuentes, como los fondos de las 
aportaciones federales (Ramo 33), que incluyen el Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Básica (FAIS), y otros programas.  

Por lo tanto, es mediante una coordinación efectiva, y a través de la firma 
de convenios con los 72 ayuntamientos del Estado, con la sociedad civil 
organizada y demás Dependencias y entidades de gobierno, que el 
CECOP encuentra los canales más adecuados para abatir los rezagos en 
materia de infraestructura: 

1. Mejoramiento de edificios escolares 
2. Agua potable 
3. Alcantarillado 
4. Electrificación 
5. Pavimentación 
6. Guarniciones y banquetas 
7. Puentes peatonales 
8. Instalaciones deportivas 
9. Parques y áreas verdes 

https://www.google.com/search?rlz=1C1OKWM_esMX838MX838&cs=0&sca_esv=ee794735903e3348&sxsrf=AE3TifOp3gBKA7Deu_m8ENpCSHDr4jTTiw%3A1761590843601&q=Presupuesto+de+Egresos+de+la+Federaci%C3%B3n+%28PPEF%29+2026&sa=X&ved=2ahUKEwi3zNejhcWQAxWI78kDHZGXOb8QxccNegQIAxAB&mstk=AUtExfC3bVxGUArE-DiavCSoBPayp5_Q-U_r69gEORRJzSGiR2AhDG8bZTq02kLaS9GxzFyM8OnhprwcEjqUtUjcnMdJrYsFQPwgiwB9RfMPtj5cIB-OGUk3m7ftT_HLUK5eciizHjS_8DrLRYureKNim9epxlSLt9MkO1XHcx1xSgUQ3wq6h9gvn5hsJ6Lk30pTbBborm2MRmEniGTCURYFQVsOjH2sYePQEAzXfuxkZHcqUecy5UyexyXZHTuYeGK7XJfoabHy2iCRm50-N-5qT2uGQixx4_z3p9HfY0ivLjHW9aFj-WlZ_igVR12o7lXYtQ&csui=3
https://www.google.com/search?rlz=1C1OKWM_esMX838MX838&cs=0&sca_esv=ee794735903e3348&sxsrf=AE3TifOp3gBKA7Deu_m8ENpCSHDr4jTTiw%3A1761590843601&q=Presupuesto+de+Egresos+de+la+Federaci%C3%B3n+%28PPEF%29+2026&sa=X&ved=2ahUKEwi3zNejhcWQAxWI78kDHZGXOb8QxccNegQIAxAB&mstk=AUtExfC3bVxGUArE-DiavCSoBPayp5_Q-U_r69gEORRJzSGiR2AhDG8bZTq02kLaS9GxzFyM8OnhprwcEjqUtUjcnMdJrYsFQPwgiwB9RfMPtj5cIB-OGUk3m7ftT_HLUK5eciizHjS_8DrLRYureKNim9epxlSLt9MkO1XHcx1xSgUQ3wq6h9gvn5hsJ6Lk30pTbBborm2MRmEniGTCURYFQVsOjH2sYePQEAzXfuxkZHcqUecy5UyexyXZHTuYeGK7XJfoabHy2iCRm50-N-5qT2uGQixx4_z3p9HfY0ivLjHW9aFj-WlZ_igVR12o7lXYtQ&csui=3
https://www.google.com/search?rlz=1C1OKWM_esMX838MX838&cs=0&sca_esv=ee794735903e3348&sxsrf=AE3TifOp3gBKA7Deu_m8ENpCSHDr4jTTiw%3A1761590843601&q=Ramo+33&sa=X&ved=2ahUKEwi3zNejhcWQAxWI78kDHZGXOb8QxccNegQIAxAC&mstk=AUtExfC3bVxGUArE-DiavCSoBPayp5_Q-U_r69gEORRJzSGiR2AhDG8bZTq02kLaS9GxzFyM8OnhprwcEjqUtUjcnMdJrYsFQPwgiwB9RfMPtj5cIB-OGUk3m7ftT_HLUK5eciizHjS_8DrLRYureKNim9epxlSLt9MkO1XHcx1xSgUQ3wq6h9gvn5hsJ6Lk30pTbBborm2MRmEniGTCURYFQVsOjH2sYePQEAzXfuxkZHcqUecy5UyexyXZHTuYeGK7XJfoabHy2iCRm50-N-5qT2uGQixx4_z3p9HfY0ivLjHW9aFj-WlZ_igVR12o7lXYtQ&csui=3
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10. Alumbrado público 
11. Mejoramiento de edificios públicos 
12. Señalamientos viales 
13. Mejoramiento ambiental 
14. Mejoramiento de centros de salud 
15.  Mantenimiento de caminos rurales 
 
CECOP como entidad responsable en materia de concertación de Obra 
Pública, cuenta con una amplia experiencia técnica y operativa, 
sustentada principalmente en su personal capacitado, mismo que es 
acompañante en la rectoría técnica de la obra concertada, además se 
llevan a cabo las gestiones necesarias que garanticen el flujo de recursos 
económicos para que las obras puedan concluirse de manera oportuna. 
 
El gran reto es lograr mejores resultados, con eficiencia y eficacia, 
mediante la ejecución de obras transparentes,  y que cada acción 
concertada vaya encaminada a abatir las necesidades primordiales de la 
población, además considerando el acompañamiento a las autoridades 
municipales, ya que los ayuntamientos se renuevan cada tres años, 
situación que obliga a CECOP a implementar acciones para que los 
funcionarios municipales conozcan y adopten los lineamientos para la 
selección, ejecución y comprobación de las obras de infraestructura a 
convenir, así como las más sentidas por las Comunidades. 
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CAPÍTULO II. ALINEACIÓN DE LA ESTRATEGIA     
PMP-PED-PND-ODS 

 

Programa 
Institucional de 
Mediano Plazo 

Programa 
Sectorial de 

Mediano 
Plazo 

Plan Estatal de 
Desarrollo (PED) 

Plan 
Nacional 

de 
Desarrollo 

(PND) 

Objetivos del 
Desarrollo 
Sostenible 

(ODS) 

Objetivo Institucional 
1: Fomentar la 
participación de la 
sociedad civil en la 
realización de obras 
que contribuyan al 
desarrollo social, 
económico del estado, 
mediante la 
promoción 
transparente de 
acciones concertadas 
entre el gobierno del 
estado, los 
ayuntamientos y los 
consejos municipales 
para la concertación 
de obra pública.  

OB06.E01.LA01 
OB06.E01.LA02 
OB06.E01.LA04 
OB06.E01.LA06  

 
 
EG03.OB07.E03.LA01 
EG02.OB05.E04.LA01 
EG03.OB08.E05.LA01 
EG03.OB08.E05.LA02 
EG01.OB01.E01.LA03 
EG02.OB03.E02.LA04 
ET01.OB01.E08.LA05 
EG02.OB03.E02.LA07  

Estrategia 
1.1.1 
Estrategia 
1.1.3 
Estrategia 
2.10.2 
Estrategia 
2.10.4 
Estrategia 
2.3.2 
Estrategia 
2.9.1 
Estrategia 
2.9.5 
Estrategia 
4.6.1 
Estrategia 
4.6.3 
Estrategia 
T1 .1.3 
Estrategia 
T1 .1.6 
Estrategia 
T2.4.1 
Estrategia 
T3.5.5 
Estrategia 
T3.6.5 
Estrategia 
T3.6.6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

ODS 1. Fin de la 
pobreza 
ODS 3. Salud y 
bienestar 
ODS 4. 
Educación de 
calidad 
ODS 6. Agua y 
Saneamiento 
ODS 9. 
Industria, 
Innovación e 
Infraestructura 
ODS 10. 
Reducción de 
las 
desigualdades 
ODS 11. 
Ciudades y 
comunidades 
sostenibles 
ODS 13. Acción 
por el clima 
ODS 16. Paz, 
justicia e 
instituciones 
sólidas  
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Objetivo Institucional 
2:  Fortalecer la 
relación gobierno – 
población en el análisis 
y toma de decisiones 
del Programa Estatal 
Transforma Sonora en 
Apoyo a los Municipios, 
a través del trabajo y 
responsabilidad 
compartida en la 
realización de obras 
públicas. 

OB06.E01.LA02 
OB06.E01.LA04 
OB06.E01.LA06 
 

EG03.OB08.E05.LA01 
EG03.OB07.E03.LA01 
EG02.OB05.E04.LA01 
EG03.OB08.E05.LA02 
EG01.OB01.E01.LA03 
EG02.OB03.E02.LA04 
ET01.OB01.E08.LA05 
EG02.OB03.E02.LA07 
 

Estrategia 
1.1.1 
Estrategia 
1.1.3 
Estrategia 
2.10.2 
Estrategia 
2.10.4 
Estrategia 
2.3.2 
Estrategia 
2.9.1 
Estrategia 
2.9.5 
Estrategia 
4.6.1 
Estrategia 
4.6.3 
Estrategia 
T1 .1.3 
Estrategia 
T1 .1.6 
Estrategia 
T2.4.1 
Estrategia 
T3.5.5 
Estrategia 
T3.6.5 
Estrategia 
T3.6.6 
 

ODS 1. Fin de 
la pobreza 
ODS 3. Salud y 
bienestar 
ODS 4. 
Educación de 
calidad 
ODS 6. Agua y 
Saneamiento 
ODS 9. 
Industria, 
Innovación e 
Infraestructura 
ODS 10. 
Reducción de 
las 
desigualdades 
ODS 11. 
Ciudades y 
comunidades 
sostenibles 
ODS 13. Acción 
por el clima 
ODS 16. Paz, 
justicia e 
instituciones 
sólidas 
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CAPÍTULO III. OPERACIÓN DE LA ESTRATEGIA 
OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

Objetivo 1. Fomentar la participación de la sociedad civil en la realización de 
obras que contribuyan al desarrollo social, económico del estado, mediante la 
promoción transparente de acciones concertadas entre el gobierno del estado, 
los ayuntamientos y los consejos municipales para la concertación de obra 
pública. 
Estrategia 1. Realizar una coordinación permanente con la sociedad civil, 
Gobiernos Municipales y Estatales, para garantizar que el proceso de 
concertación se realice de una manera eficiente, eficaz y transparente. 
 

Clave Línea de acción 

OB01.E01.LA01 

Elaborar los criterios y lineamientos para la fijación de los 
techos y/o pisos financieros anuales de los municipios con 
base a las necesidades reales de las Comunidades, para la 
concertación de la obra pública. 

OB01.E01.LA02 

Garantizar que las obras que se realicen con el PISO del 
CECOP cumplan con los criterios de elegibilidad y legalidad 
establecidos, satisfaciendo las necesidades de los 
beneficiarios. 

OB01.E01.LA03 

Asegurar que los contratos de obra realizados por los 
municipios cumplan con la concertación establecida, el 
plazo, costo y especificaciones programadas; de igual 
manera, revisar y verificar que los documentos derivados de 
la ejecución de obra contratada por CECOP cumplan con la 
normatividad aplicable. 

OB01.E01.LA04 
Fomentar la participación de los comités ciudadanos de la 
Transformación en el cuidado de las obras y acciones que se 
realicen. 

OB01.E01.LA05 

Incrementar anualmente el número de obras concertadas 
en función de beneficiar al mayor número de ciudadanos de 
los 72 municipios del Estado; así como complementar con la 
ejecución de obras directas que equilibren el desarrollo 
social y económico. 
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Objetivo 2. Fortalecer la relación gobierno – población en el análisis y toma de 
decisiones del Programa Estatal Transforma Sonora en Apoyo a los Municipios, a 
través del trabajo y responsabilidad compartida en la realización de obras 
públicas. 
 
Estrategia 2. Incrementar y organizar la participación social en la 
concertación de la obra pública a fin de garantizar el desarrollo social, 
económico del Estado. 
 

Clave Línea de acción 

OB02.E02.LA01 

Promover que se propicie la acción corresponsable de los 
beneficiarios, en el proceso de concertación de obra pública, 
con base en los principios de no robar, no mentir, no 
traicionar al pueblo; organización social; municipalista; 
transparencia y honestidad en el uso y manejo de los 
recursos. 

OB02.E02.LA02 

Coordinar, con la instancia correspondiente; o con los 
organismos sociales y privados con los que se suscriban 
acuerdos de concertación y colaboración directa, para la 
integración de los expedientes técnicos de las obras y 
acciones sociales 

OB02.E02.LA03 

Desarrollar programas de información y capacitación a los 
comités ciudadanos de la transformación que se integren 
con motivo de la concertación de obra pública, a efecto de 
fortalecer su capacidad de organización, gestión 
comunitaria y vigilancia en el avance físico y financiero de 
las obras. 

OB02.E02.LA04 

Apoyar a los ayuntamientos con programas de formación de 
promotores sociales en cada municipio, a efecto de que se 
atienda el requisito de integración de los comités 
ciudadanos de la transformación por cada obra que se 
concierte. 

OB02.E02.LA05 

Coordinar, supervisar y verificar, las acciones concernientes 
a la estructuración e integración de los comités ciudadanos 
de la transformación. 
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Clave Línea de acción 

OB02.E02.LA06 

Definir y llevar a cabo los procedimientos necesarios para 
fortalecer la coordinación interinstitucional entre Gobierno 
del estado y municipios, con el fin de concertar obra pública 
y acciones que permitan mejorar el nivel de vida de la 
población sonorense. 

OB02.E02.LA07 

Integrar en los 72 municipios del estado con sus propios 
habitantes, los comités ciudadanos de la transformación 
para que en forma conjunta gobierno – la comunidad funja 
como controladores sociales de las obras y acciones del 
Programa Estatal Transforma Sonora en Apoyo a los 
Municipios 
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CAPÍTULO IV. INDICADORES 

Cédula del indicador 1 

Nombre del 
indicador 

Número de obras aprobadas concertadas con los 
Ayuntamientos del Programa Transforma Sonora 

Descripción 

Este indicador mide en número de concertaciones de 
proyectos de obra pública con la autoridad municipal, 
mediante el Convenio del programa Transforma Sonora en 
apoyo a los Municipios 

Método de 
cálculo 

Numero de obras aprobadas y liberadas a los Ayuntamientos 
del Programa Transforma Sonora 

Sentido Ascendente Frecuencia Trimestral 

Unidad de 
medida 

Absoluto Tipo de indicador Gestión 

Fuente Consejo Estatal de Concertación para la Obra Pública 

Unidad 
Responsable 
del 
Seguimiento 

Consejo Estatal de Concertación para la Obra Pública 

Línea base (2021) Meta (2027) 

600 2800 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

OB01.E01.LA01   -   OB01.E01.LA02   -   OB01.E01.LA03   -   OB01.E01.LA04                 
OB01.E01.LA05   -   OB02.E02.LA01 
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Cédula del indicador 2 

Nombre del 
indicador 

Número de obras ejecutadas de manera directa a través del 
programa Gestión Emergente Transforma Sonora  

Descripción 
Este indicador mide la cantidad ejecutada de obra pública 
concertada de manera directa por el CECOP del Programa 
Gestión Emergente Transforma Sonora 

Método de 
cálculo 

Número de obras ejecutadas de manera directa por el CECOP a 
través del programa Gestión Emergente Transforma Sonora  

Sentido Ascendente Frecuencia Trimestral 

Unidad de 
medida 

Absoluto Tipo de indicador Gestión 

Fuente Consejo Estatal de Concertación para la Obra Pública 

Unidad 
Responsable 
del 
Seguimiento 

Consejo Estatal de Concertación para la Obra Pública 

Línea base (2021) Meta (2027) 

28 270 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

OB01.E01.LA03   -   OB01.E01.LA05   -   OB02.E02.LA01   -   OB02.E02.LA02  
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Cédula del indicador 3 

Nombre del 
indicador 

Número de comités ciudadanos de la Transformación 
conformados del Programa Transforma Sonora  

Descripción 

Medida de Conformación comités ciudadanos de la 
transformación de obra ejecutada por los Ayuntamientos a 
través del Programa Transforma Sonora en Apoyo a los 
Municipios 

Método de 
cálculo 

Número de comités ciudadanos de la Transformación 
conformados del Programa Transforma Sonora  

Sentido Ascendente Frecuencia Trimestral 

Unidad de 
medida 

Absoluto Tipo de indicador Gestión 

Fuente Consejo Estatal de Concertación para la Obra Pública 

Unidad 
Responsable 
del 
Seguimiento 

Consejo Estatal de Concertación para la Obra Pública 

Línea base (2021) Meta (2027) 

600 1500 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

OB01.E01.LA04   -   OB02.E02.LA03   -   OB02.E02.LA04   -   OB02.E02.LA05              
OB02.E02.LA07 
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Cédula del indicador 4 

Nombre del 
indicador 

Número de comités ciudadanos de la transformación 
conformados del Programa Gestión Emergente Transforma 
Sonora 

Descripción 

Medida de conformación de comités ciudadanos de la 
transformación para la obra pública concertada de manera 
directa, mediante el programa Gestión Emergente Transforma 
Sonora. 

Método de 
cálculo 

Número de comités ciudadanos de la transformación 
conformados del Programa Gestión Emergente Transforma 
Sonora  

Sentido Ascendente Frecuencia Trimestral 

Unidad de 
medida 

Absoluto Tipo de indicador Gestión 

Fuente Consejo Estatal de Concertación para la Obra Pública 

Unidad 
Responsable 
del 
Seguimiento 

Consejo Estatal de Concertación para la Obra Pública 

Línea base (2021) Meta (2027) 

100 190 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

OB01.E01.LA04   -   OB02.E02.LA03   -   OB02.E02.LA04   -   OB02.E02.LA05              
OB02.E02.LA07 
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Cédula del indicador 5 

Nombre del 
indicador 

Número de otorgamientos de Ayudas Sociales Diversas, 
incluyendo el enfoque perspectiva de género  

Descripción Cantidad otorgada de Ayudas Sociales Diversas 

Método de 
cálculo 

Número total de ayudas sociales diversas y con enfoque de 
perspectiva de género  

Sentido Ascendente Frecuencia Trimestral 

Unidad de 
medida 

Absoluto Tipo de indicador Gestión 

Fuente Consejo Estatal de Concertación para la Obra Pública 

Unidad 
Responsable 
del 
Seguimiento 

Consejo Estatal de Concertación para la Obra Pública 

Línea base (2021) Meta (2027) 

160 2700 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

OB02.E02.LA02   -   OB02.E02.LA06 
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Cédula del indicador 6 

Nombre del 
indicador 

Número de Acciones de ayudas sociales con perspectiva de 
género 

Descripción 

Este indicador mide el número de Acciones realizadas por parte 
de la Junta Estatal del Programa Transforma Sonora en apoyo a 
los Municipios, para atender peticiones de carácter urgente, 
respaldando proyectos de emprendimiento para mujeres 

Método de 
cálculo 

Número de acciones con enfoque de perspectiva de género 
otorgados 

Sentido Ascendente Frecuencia Trimestral 

Unidad de 
medida 

Absoluto Tipo de indicador Gestión 

Fuente Consejo Estatal de Concertación para la Obra Pública 

Unidad 
Responsable 
del 
Seguimiento 

Consejo Estatal de Concertación para la Obra Pública 

Línea base (2021) Meta (2027) 

60 1300 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

OB02.E02.LA02   -   OB02.E02.LA06 
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CAPÍTULO V. PROYECTOS ESTRATÉGICOS 
El CECOP como un Organismo Municipalista y Transversal 

 
A través de los programas Transforma Sonora en apoyo a los Municipios 
(PISO, recurso económico para los municipios) y Gestión Emergente 
Transforma Sonora, CECOP trabaja coordinadamente con cada uno de los 
72 municipios, en beneficio de miles de familias Sonorenses que han visto 
resuelta sus necesidades, con la realización de obras de infraestructura 
básica, en la cual la sociedad participa activamente a través de los comités, 
vigilando que la ejecución y la entrega recepción de la obra se realice 
conforme a lo planeado, así mismo se asegura que cumpla con los 
estándares de calidad requeridos, de esta manera, se logra un trabajo 
coordinado sociedad y gobierno en la solución de problemas comunes. 

 

En el 2021 el Gobernador del Estado Dr. Alfonso Durazo Montaño, destinó 
recursos para los municipios más rezagados en el Programa Piso, este 
presupuesto se asignó a municipios que mostraban dos años de rezago 
en ejercer dicho programa, apoyando así para combatir diferentes puntos 
de infraestructura y servicios en los municipios, mejorando las condiciones 
y calidad de vida de las y los Sonorenses. 

 

A través de los 15 subprogramas con que se cuenta, CECOP atiende las 
necesidades que demandan las y los Sonorenses, trabajando 
coordinamente con y todas las Comunidades de los 72 Municipios del 
Estado, de la misma, manera encaminamos todos nuestros esfuerzos a la 
realización de obras y acciones emergentes y prioritarias para la 
ciudadanía. 
 

De la misma manera, en coordinación con las Entidades y Dependencias 
que integran el Gobierno del Estado, como es el caso, Seguridad pública, 
con quien en el año 2022 establecimos un equipo transversal de apoyo 
para el desarrollo del Programa por la Seguridad y la Paz en tu Colonia, 
con un total de 41 parques, para rehabilitación y de nueva creación. 
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El Gobierno del Estado de Sonora a través del CECOP, coordinando 
esfuerzos logro realizar en el ejercicio 2024 un total de 44 obras 
contratadas directamente a través del Programa Gestión Emergente 
Transforma Sonora, con un Monto Estatal de $144 mdp, en beneficio de 
1,067,715 sonorenses. 

El Gobierno del estado ha enfrentado un importante desafío al revitalizar 
parques, espacios recreativos y áreas públicas que habían sido 
abandonadas. Como respuesta, se han llevado a cabo diversas obras 
públicas con el fin de fortalecer el desarrollo sostenible y recreativo de las 
familias sonorenses, por lo que CECOP a través de los Programas 
Transforma Sonora se realizaron 100 acciones encaminadas a la 
rehabilitación y construcción de parques y áreas verdes, con una inversión 
estatal de $54.6 mdp; y 62 mdp invertidos en 195 obras relacionadas con el 
mejoramiento de edificios públicos, beneficiando a más menos 1,000,000 
de habitantes. 

 

El rescate de edificios públicos emblemáticos, considerados como parte 
del esparcimiento y reunión familiar, se benefician con grandes obras, 
como podemos citar, con más de 100 años de antigüedad, el Mercado 
Municipal No. 1 José María Pino Suárez, es el edificio más histórico del 
centro de Hermosillo, el cual es rehabilitado de forma integral, con una 
inversión estatal de 120.4 mdp, con lo que se beneficia a más de 500,000 
sonorenses; aunado a ello, también el mercado municipal de Navojoa fue 
favorecido con una inversión de 10.2 mdp, con la rehabilitación general del 
sistema eléctrico para el suministro de energía, en beneficio de 120,926 
ciudadanos y ciudadanas. 
 
En concertación con los 72 municipios del Estado, el CECOP en el periodo 
de enero a diciembre de 2024, invirtió 144.6 mdp para 612 obras públicas, 
destacando el apoyo en obras relacionadas con agua potable y 
alcantarillado $6 mdp; pavimentación $16.3 mdp; mejoramiento de 
edificios escolares $21.2 mdp; parques y áreas verdes $22.5 mdp; 
alumbrado público $3.8 mdp; mejoramiento de edificios públicos            
$43.9 mdp; electrificación $3.4 mdp, entre otras; favoreciendo a las y los 
Sonorenses con obras públicas prioritarias. 
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Los programas Transforma Sonora proporcionaron las herramientas para 
el mejoramiento de edificios escolares, contribuyendo a la baja deserción 
escolar y garantizando una educación digna y fortalecida con la 
rehabilitación de 90 escuelas, que fueron beneficiadas con obras tales 
como: infraestructura general de edificios, tejabanes, canchas, por 
mencionar algunas; invirtiéndose 48.7 mdp para más de 50,000 
estudiantes sonorenses. 
 

Cada una de estas obras cuentan con la participación activa de la 
ciudadanía a través de comités ciudadanos, quienes participan desde el 
inicio hasta la entrega-recepción de las obras públicas, contando con un 
total de 671 comités ciudadanos en el ejercicio 2024. 

 

Se continúa trabajando conjuntamente con las comunidades y 
ayuntamiento, logrando la realización de las pequeñas grandes obras que 
satisfacen necesidades reales y prioritarias, a continuación, se presentan 
los logros en la ejecución de obra pública en el periodo septiembre 2024 a 
septiembre 2025 

Obras realizadas por Programa y Sub-Programas del periodo 13 de 
septiembre de 2024 a 13 de septiembre 2025 
 

PROGRAMA TRANSFORMA SONORA EN APOYO A LOS MUNICPIOS 

Fuente: Consejo Estatal de Concertación para la Obra Pública 

 

 

Aportación Estatal 

CECOP

(pesos)

Pavimentación 45 13,502,048.91 59,065

Mejoramiento de Edificios Escolares 76 20,544,842.15 33,578

Instalaciones Deportivas 66 14,600,385.19 115,418

Agua Potable 4 724,740.86 5,813

Alumbrado Público 22 3,933,495.60 15,740

Electrificación 16 3,032,228.15 2,540

Parques y Áreas Verdes 76 17,528,310.59 60,119

Mejoramiento Ambiental 4 519,051.60 6,099

Centros de Salud 9 976,816.23 6,037

Mejoramiento de Edificios Públicos 167 38,814,402.81 131,790

Guarniciones y Banquetas 23 4,609,678.46 31,552

Alcantarillado 19 4,598,578.19 3,395

Señalamientos Viales 12 2,035,824.03 22,840

Total 539 125,420,402.77 493,986

Subprograma No. Obras No. de Beneficiarios
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PROGRAMA GESTION EMERGENTE TRANFORMA SONORA 

Fuente: Consejo Estatal de Concertación para la Obra Pública 

 

De la misma manera, a través de Ayudas Diversas se realizan acciones 
estratégicas que contribuyen directamente de manera rápida y eficiente 
en subsanar necesidades emergentes y prioritarias, con lo cual se busca 
el bienestar y calidad de vida de la ciudadanía Sonorense, incluyendo a 
todas y todos. 
 

La perspectiva de género como tema importante nos ocupa, por lo que, 
en particular, el apoyo a las mujeres emprendedoras se presentó como 
una medida fundamental para reducir las brechas de desigualdad y 
fomentar su bienestar. De septiembre de 2024 a septiembre de 2025, se 
entregaron 72 apoyos destinados a proyectos de emprendimiento que 
incluyeron equipos para cocinas económicas, panaderías, tortillería, 
costurera, herramientas para salones de belleza (por ejemplo, para poner 
uñas). Estos apoyos sumaron una inversión total de 2 millones de pesos; en 
beneficio de 7 regiones, tales: Puerto, Río Mayo, Sierra Alta, Capital, Tres 
Ríos, Alto Golfo y Frontera. 

 
 
 
 
 
 
 

Subprograma Inversión Total No. de Beneficiarios

(Pesos)

Alcantarillado 1 $2,735,518.11 711

Centro de salud 1 $3,220,100.72 116

Guarniciones y banquetas 1 $314,595.46 450

Instalaciones deportivas 12 $38,073,953.35 42,698

Mejoramiento de edificios escolares 9 $25,884,625.44 10,499

Mejoramiento de edificios públicos 12 $72,865,458.65 1,376,518

Parques y áreas verdes 6 $35,564,193.74 109,641

Pavimentación 1 $1,824,482.05 148

Señalamientos viales 2 $4,252,195.80 297,374

Total 45 $184,735,123.32 1,838,155

No. de Obras 
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A continuación, se presenta la tabla donde se muestra por rubro de gasto 
la Inversión Estatal de Ayudas Diversas Otorgadas. 

 

Fuente: Consejo Estatal de Concertación para la Obra Pública 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Concepto Inversión Estatal

1 Ayudas sociales a personas (Actividades culturales y deportivas) 20,919,486.26

2 Ayudas a desastres naturales y otros siniestros 9,749,320.00

3 Ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro 20,051,646.32

4 Donativos a instituciones sin fines de lucro 49,594,632.69

5 Donativos a entidades federativos o municipios 37,234,457.31

137,549,542.58Total

Inversión Estatal en Ayudas Diversas sep 2024 a sept 2025
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CAPÍTULO VI. INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN Y 
CONCERTACIÓN INTERINSTITUCIONAL E 

INTERGUBERNAMENTAL 
 

Institución  Tipo de 
instrumento 

Objetivo  Periodo de 
Vigencia 

 
 
 
 
 
 
 
 

Consejo 
Estatal de 

Concertación 
para la Obra 

Pública 

Convenio para la 
Operación del 

Programa Estatal 
Transforma Sonora 

en Apoyo a los 
Municipios para la 

Obra Pública 
Concertada, mismo 

anualmente se 
autoriza 

"EL CECOP" y "EL 
AYUNTAMIENTO" 

en este acto se 
comprometen y 

obligan a coordinar 
sus acciones 

técnicas, 
económicas, 

administrativas y 
legales que se 
requieran para 

operar, dentro del 
territorio municipal, 

con eficacia y 
transparencia el 

Programa Estatal 
Transforma Sonora 

en Apoyo a los 
Municipios para la 

Obra Pública 
Concertada 

21/3/2025 a 
31/12/2025 
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CAPÍTULO VII. INSTRUMENTACIÓN, EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DERIVADOS 

 
En este marco, las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Estatal deberán observar los siguientes criterios de cumplimiento y 
responsabilidad institucional: 
 
Responsabilidad institucional del contenido y resultados 
 
Las dependencias y entidades serán responsables del contenido, 
ejecución, seguimiento y resultados de cada Programa de Mediano Plazo 
(PMP) a su cargo. Dichos programas deberán ser operados dentro de la 
estructura interna institucional, asegurando su coherencia con la 
planeación estratégica, los objetivos de gobierno y los instrumentos de 
evaluación del desempeño. 
 
Seguimiento trimestral de indicadores 
 
Los indicadores incluidos en este Programa de Mediano Plazo deberán 
contar con un seguimiento técnico trimestral, con el propósito de 
monitorear su avance y cumplimiento. Este seguimiento implicará la 
revisión de los resultados de cada corte trimestral, sin que ello suponga 
necesariamente la modificación de los valores reportados, ya que cada 
indicador deberá definir su propia frecuencia de actualización conforme a 
su cédula técnica. 
 
Informe Anual de Resultados 
 
Cada dependencia y entidad deberá elaborar y presentar un Informe 
Anual de Resultados sobre el cumplimiento del Programa de Mediano 
Plazo bajo su responsabilidad, en atención a lo dispuesto por la Ley de 
Planeación del Estado de Sonora, su Reglamento y las disposiciones 
emitidas por la instancia coordinadora de planeación.  
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Dicho informe deberá incluir los avances físicos y financieros, los 
resultados obtenidos, las problemáticas detectadas, el seguimiento a los 
indicadores y las acciones de mejora implementadas. 
El Informe Anual de Resultados deberá publicarse dentro del primer 
bimestre de cada año y remitirse para su revisión a la instancia 
coordinadora, la cual verificará su consistencia técnica y el cumplimiento 
de los criterios establecidos por el Titular del Ejecutivo del Estado. 
 
Disponibilidad y transparencia de la información 
 
Los Informes Anuales de Resultados deberán estar disponibles en la 
plataforma web oficial de cada dependencia o entidad responsable, 
atendiendo los lineamientos técnicos y de interoperabilidad que 
establezca la instancia reguladora en materia de tecnologías del Gobierno 
del Estado. Esta disposición busca fortalecer la transparencia, el acceso a 
la información y la rendición de cuentas a la ciudadanía. 
 
Plataforma de Información de Gobierno 
 
El Plan Estatal de Desarrollo, los Programas de Mediano Plazo, los Informes 
Anuales de Resultados, así como el seguimiento de sus indicadores, 
deberán integrarse y publicarse en la Plataforma de Información de 
Gobierno, conforme a los objetivos establecidos en las fracciones I, II y IV 
del artículo 65 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de 
Sonora. 
 
Sistema de Seguimiento del Ejecutivo del Estado 
 
El Ejecutivo del Estado, a través de las instancias competentes, pondrá a 
disposición de las dependencias y entidades herramientas tecnológicas y 
sistemas de información que faciliten el registro, seguimiento, análisis y 
evaluación de los avances del Plan Estatal de Desarrollo y de los 
Programas de Mediano Plazo.  
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GLOSARIO 

 

- Desarrollo Regional: Proceso de crecimiento social y económico en 
dos o más centros de población determinados, garantizando el 
mejoramiento de la calidad de vida de la población, la preservación 
del ambiente, así como la conservación y reproducción de los 
recursos naturales. 

- Desarrollo Sustentable: Proceso socio-económico dinámico, 
orientado por objetivos y metas dirigidos al bienestar integral de la 
población, enmarcado por una estrategia de utilización racional de 
los insumos, para evitar su agotamiento en plazos de tiempo 
mensurables. Aquel que satisface las necesidades del presente sin 
comprometer la de las futuras generaciones para satisfacer sus 
propias necesidades.  

- Desarrollo Urbano: Proceso de planeación y regulación de la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros 
de población; implica además de la expansión física y demográfica, 
el incremento de las actividades productivas, la elevación de las 
condiciones socioeconómicas de la población, la conservación y 
mejoramiento del medio ambiente y el mantenimiento de las 
ciudades en buenas condiciones de funcionamiento. 

- Eje Estratégico: Directriz para avanzar y consolidar posiciones.  
- Equidad: La distribución justa de beneficios y cargas.  
- Equipamiento urbano: El conjunto de inmuebles, instalaciones, 

construcciones y mobiliario utilizado para prestar a la población los 
servicios urbanos para desarrollar actividades económicas, sociales, 
culturales, deportivas, educativas, de traslado y de abasto. 

- Espacio Público: Áreas, espacios abiertos o predios de los 
asentamientos humanos destinados al uso, disfrute o 
aprovechamiento colectivo, de acceso generalizado y libre tránsito 

- Estrategias: Mecanismos o acciones para lograr el resultado del 
objetivo propuesto, y se llevarán a cabo a través del conjunto de 
acciones. 
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- Evaluación del desempeño: Logro de las instituciones sobre el 

cumplimiento de sus objetivos (eficacia), la eficiencia con un 
aprovechamiento pleno de los recursos que se le han 
encomendado, y la garantía por el cumplimiento con ciertos 
estándares y expectativas de los usuarios de la política pública 
(calidad).  

- Evaluación: Se refiere al proceso de determinar el mérito, valor, 
calidad o beneficio de un producto o resultado de algo.  

- Gestión: Capacidad del gobierno para implementar obras y 
proyectos, y brindar bienes y servicios para responder a las 
demandas sociales con criterios de eficiencia.  

- Infraestructura urbana: El conjunto de sistemas y redes de 
organización y distribución de bienes y servicios en los centros de 
población, incluyendo aquellas relativas a las telecomunicaciones y 
radiodifusión. 

- Largo Plazo: Período de tiempo que no podrá ser menor a 20 años. 
- Líneas Acción: Actividades específicas para ejecutar las estrategias. 

Son directrices o criterios de orientación que revisten la mayor 
importancia relativa, al señalar las acciones esenciales a efectuar 
para alcanzar metas y objetivos específicos.  

- Mediano Plazo: Período de tiempo que no podrá exceder de 10 años 
- Mejoramiento: La acción tendente a reordenar, renovar, consolidar 

y dotar de infraestructura, equipamientos y servicios a las zonas de 
un centro de población de incipiente desarrollo, subutilizadas o 
deterioradas física o funcionalmente. 

- Meta: Expresión cuantitativa de un objetivo, enuncia la magnitud o 
grado de realización de un objetivo en un tiempo determinado. 

- Secretaría: La Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano del 
Estado de Sonora. 

- Seguimiento: Mecanismo para evaluar regularmente la situación 
del programa, observando si las actividades se llevaron a cabo, cómo 
fueron planeadas y si dieron los resultados esperados.  
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- Transversalidad: Es la herramienta metodológica para garantizar la 
inclusión como eje integrador, en la gama de instrumentos, políticas 
y prácticas de índole legislativa, ejecutiva, administrativa y 
reglamentaria, tendientes a la homogeneización de principios, 
conceptos y acciones a implementar.  

 

 

SIGLAS Y ACRÓNIMOS 

- CECOP: Consejo Estatal de Concertación de Obra Pública    
- CEESCO: Centro de Estudios Económicos del Sector de la 

Construcción 
- CMIC: Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción                                                                                                          
- INEGI: Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informatica.                                                                                                              
- ONU: Organización de la Naciones Unidas 
- Piso: Recurso económico destinado para la ejecución de obras 

concertadas a través de los 72 los Municipios del Estado de Sonora. 
- PEA: Población económicamente activa; Población de 15 años o más 

en condiciones de trabajar. (La edad está determinada por la 
Reforma Constitucional de 2014, cuando la edad legal para trabajar 
se elevó de los 14 a los 15 años).  

- SIDUR: Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano  
 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXOS 

 
El presente anexo muestra la alineación estratégica de las Líneas de Acción del 

Programa de Mediano Plazo en toda su extensión, identificando su vinculación 

jerárquica con los Objetivos y Estrategias, así como su correspondencia con el Plan 

Estatal de Desarrollo, el Plan Nacional de Desarrollo y los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible, lo que permite visualizar de manera integral la coherencia y congruencia 

vertical de la planeación. 

 

Esta información se encuentra disponible para consulta pública en el Sistema de 

Seguimiento del Ejecutivo del Estado (SISE), a través del portal oficial 

https://sise.estado.gob.mx/alineacion_completa.php, donde se garantiza la 

transparencia y trazabilidad de la planeación institucional. La dependencia/entidad 

responsable asegura, mediante este mecanismo, la armonización y coherencia de 

sus acciones con los marcos normativos y estratégicos vigentes. 

 

OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA CLAVE SECTORIAL CLAVE PED CLAVE PND ODS 

1 1 1 OB05.E01.LA04 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.1 ODS 11 

1 1 1 OB05.E01.LA04 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.1 ODS 16 

1 1 1 OB05.E01.LA04 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.1 ODS 10 

1 1 1 OB05.E01.LA04 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.3 ODS 11 

1 1 1 OB05.E01.LA04 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.3 ODS 16 

1 1 1 OB05.E01.LA04 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.3 ODS 10 

1 1 1 OB05.E01.LA04 EG03.OB07.E03.LA01 2.10.2 ODS 11 

1 1 1 OB05.E01.LA04 EG03.OB07.E03.LA01 2.10.2 ODS 10 

1 1 1 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 2.10.4 ODS 11 

1 1 1 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 2.10.4 ODS 1 

1 1 1 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 2.10.4 ODS 9 

1 1 1 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 2.10.4 ODS 10 

1 1 1 OB05.E01.LA04 EG02.OB05.E04.LA01 2.3.2 ODS 4 

1 1 1 OB05.E01.LA04 EG02.OB05.E04.LA01 2.3.2 ODS 9 

1 1 1 OB05.E01.LA04 EG02.OB05.E04.LA01 2.3.2 ODS 10 

1 1 1 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.3 ODS 11 

1 1 1 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.3 ODS 1 

1 1 1 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.3 ODS 9 

1 1 1 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.3 ODS 10 

1 1 1 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.6 ODS 11 

1 1 1 OB05.E01.LA04 EG03.OB07.E03.LA01 T1 .1.6 ODS 11 

1 1 1 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.6 ODS 1 

1 1 1 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.6 ODS 9 

https://sise.estado.gob.mx/alineacion_completa.php


 

 

OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA CLAVE SECTORIAL CLAVE PED CLAVE PND ODS 

1 1 1 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.6 ODS 10 

1 1 1 OB05.E01.LA04 EG03.OB07.E03.LA01 T1 .1.6 ODS 10 

1 1 1 OB05.E01.LA04 EG02.OB05.E04.LA01 T2.4.1 ODS 4 

1 1 1 OB05.E01.LA04 EG02.OB05.E04.LA01 T2.4.1 ODS 9 

1 1 1 OB05.E01.LA04 EG02.OB05.E04.LA01 T2.4.1 ODS 10 

1 1 1 OB05.E01.LA04 ET01.OB01.E08.LA05 T3.5.5 ODS 4 

1 1 1 OB05.E01.LA04 ET01.OB01.E08.LA05 T3.5.5 ODS 10 

1 1 1 OB05.E01.LA04 ET01.OB01.E08.LA05 T3.5.5 ODS 3 

1 1 1 OB05.E01.LA04 ET01.OB01.E08.LA05 T3.6.6 ODS 4 

1 1 1 OB05.E01.LA04 ET01.OB01.E08.LA05 T3.6.6 ODS 10 

1 1 1 OB05.E01.LA04 ET01.OB01.E08.LA05 T3.6.6 ODS 3 

1 1 2 OB05.E01.LA04 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.1 ODS 11 

1 1 2 OB05.E01.LA04 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.1 ODS 16 

1 1 2 OB05.E01.LA04 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.1 ODS 10 

1 1 2 OB05.E01.LA04 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.3 ODS 11 

1 1 2 OB05.E01.LA04 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.3 ODS 16 

1 1 2 OB05.E01.LA04 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.3 ODS 10 

1 1 2 OB05.E01.LA04 EG03.OB07.E03.LA01 2.10.2 ODS 11 

1 1 2 OB05.E01.LA04 EG03.OB07.E03.LA01 2.10.2 ODS 10 

1 1 2 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 2.10.4 ODS 11 

1 1 2 OB05.E01.LA02 EG01.OB01.E01.LA03 2.10.4 ODS 11 

1 1 2 OB05.E01.LA02 EG01.OB01.E01.LA03 2.10.4 ODS 1 

1 1 2 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 2.10.4 ODS 1 

1 1 2 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 2.10.4 ODS 9 

1 1 2 OB05.E01.LA02 EG01.OB01.E01.LA03 2.10.4 ODS 9 

1 1 2 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 2.10.4 ODS 10 

1 1 2 OB05.E01.LA02 EG01.OB01.E01.LA03 2.10.4 ODS 10 

1 1 2 OB05.E01.LA04 EG02.OB05.E04.LA01 2.3.2 ODS 4 

1 1 2 OB05.E01.LA04 EG02.OB05.E04.LA01 2.3.2 ODS 9 

1 1 2 OB05.E01.LA04 EG02.OB05.E04.LA01 2.3.2 ODS 10 

1 1 2 OB05.E01.LA02 EG02.OB03.E02.LA07 2.9.1 ODS 11 

1 1 2 OB05.E01.LA02 EG02.OB03.E02.LA07 2.9.1 ODS 10 

1 1 2 OB05.E01.LA02 EG02.OB03.E02.LA07 2.9.5 ODS 11 

1 1 2 OB05.E01.LA02 EG02.OB03.E02.LA07 2.9.5 ODS 10 

1 1 2 OB05.E01.LA02 EG03.OB08.E05.LA01 4.6.1 ODS 6 

1 1 2 OB05.E01.LA02 EG03.OB08.E05.LA01 4.6.1 ODS 11 

1 1 2 OB05.E01.LA02 EG03.OB08.E05.LA02 4.6.3 ODS 13 

1 1 2 OB05.E01.LA02 EG03.OB08.E05.LA02 4.6.3 ODS 6 

1 1 2 OB05.E01.LA02 EG03.OB08.E05.LA02 4.6.3 ODS 11 

1 1 2 OB05.E01.LA02 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.3 ODS 11 



 

 

OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA CLAVE SECTORIAL CLAVE PED CLAVE PND ODS 

1 1 2 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.3 ODS 11 

1 1 2 OB05.E01.LA02 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.3 ODS 1 

1 1 2 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.3 ODS 1 

1 1 2 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.3 ODS 9 

1 1 2 OB05.E01.LA02 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.3 ODS 9 

1 1 2 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.3 ODS 10 

1 1 2 OB05.E01.LA02 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.3 ODS 10 

1 1 2 OB05.E01.LA04 EG03.OB07.E03.LA01 T1 .1.6 ODS 11 

1 1 2 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.6 ODS 11 

1 1 2 OB05.E01.LA02 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.6 ODS 11 

1 1 2 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.6 ODS 1 

1 1 2 OB05.E01.LA02 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.6 ODS 1 

1 1 2 OB05.E01.LA02 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.6 ODS 9 

1 1 2 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.6 ODS 9 

1 1 2 OB05.E01.LA04 EG03.OB07.E03.LA01 T1 .1.6 ODS 10 

1 1 2 OB05.E01.LA02 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.6 ODS 10 

1 1 2 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.6 ODS 10 

1 1 2 OB05.E01.LA04 EG02.OB05.E04.LA01 T2.4.1 ODS 4 

1 1 2 OB05.E01.LA04 EG02.OB05.E04.LA01 T2.4.1 ODS 9 

1 1 2 OB05.E01.LA04 EG02.OB05.E04.LA01 T2.4.1 ODS 10 

1 1 2 OB05.E01.LA04 ET01.OB01.E08.LA05 T3.5.5 ODS 4 

1 1 2 OB05.E01.LA04 ET01.OB01.E08.LA05 T3.5.5 ODS 10 

1 1 2 OB05.E01.LA04 ET01.OB01.E08.LA05 T3.5.5 ODS 3 

1 1 2 OB05.E01.LA02 EG03.OB08.E05.LA02 T3.6.5 ODS 13 

1 1 2 OB05.E01.LA02 EG03.OB08.E05.LA02 T3.6.5 ODS 6 

1 1 2 OB05.E01.LA02 EG03.OB08.E05.LA02 T3.6.5 ODS 11 

1 1 2 OB05.E01.LA04 ET01.OB01.E08.LA05 T3.6.6 ODS 4 

1 1 2 OB05.E01.LA04 ET01.OB01.E08.LA05 T3.6.6 ODS 10 

1 1 2 OB05.E01.LA04 ET01.OB01.E08.LA05 T3.6.6 ODS 3 

1 1 3 OB05.E01.LA04 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.1 ODS 11 

1 1 3 OB05.E01.LA04 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.1 ODS 16 

1 1 3 OB05.E01.LA04 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.1 ODS 10 

1 1 3 OB05.E01.LA04 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.3 ODS 11 

1 1 3 OB05.E01.LA04 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.3 ODS 16 

1 1 3 OB05.E01.LA04 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.3 ODS 10 

1 1 3 OB05.E01.LA04 EG03.OB07.E03.LA01 2.10.2 ODS 11 

1 1 3 OB05.E01.LA04 EG03.OB07.E03.LA01 2.10.2 ODS 10 

1 1 3 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 2.10.4 ODS 11 

1 1 3 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 2.10.4 ODS 1 

1 1 3 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 2.10.4 ODS 9 



 

 

OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA CLAVE SECTORIAL CLAVE PED CLAVE PND ODS 

1 1 3 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 2.10.4 ODS 10 

1 1 3 OB05.E01.LA04 EG02.OB05.E04.LA01 2.3.2 ODS 4 

1 1 3 OB05.E01.LA04 EG02.OB05.E04.LA01 2.3.2 ODS 9 

1 1 3 OB05.E01.LA04 EG02.OB05.E04.LA01 2.3.2 ODS 10 

1 1 3 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.3 ODS 11 

1 1 3 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.3 ODS 1 

1 1 3 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.3 ODS 9 

1 1 3 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.3 ODS 10 

1 1 3 OB05.E01.LA04 EG03.OB07.E03.LA01 T1 .1.6 ODS 11 

1 1 3 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.6 ODS 11 

1 1 3 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.6 ODS 1 

1 1 3 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.6 ODS 9 

1 1 3 OB05.E01.LA04 EG03.OB07.E03.LA01 T1 .1.6 ODS 10 

1 1 3 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.6 ODS 10 

1 1 3 OB05.E01.LA04 EG02.OB05.E04.LA01 T2.4.1 ODS 4 

1 1 3 OB05.E01.LA04 EG02.OB05.E04.LA01 T2.4.1 ODS 9 

1 1 3 OB05.E01.LA04 EG02.OB05.E04.LA01 T2.4.1 ODS 10 

1 1 3 OB05.E01.LA04 ET01.OB01.E08.LA05 T3.5.5 ODS 4 

1 1 3 OB05.E01.LA04 ET01.OB01.E08.LA05 T3.5.5 ODS 10 

1 1 3 OB05.E01.LA04 ET01.OB01.E08.LA05 T3.5.5 ODS 3 

1 1 3 OB05.E01.LA04 ET01.OB01.E08.LA05 T3.6.6 ODS 4 

1 1 3 OB05.E01.LA04 ET01.OB01.E08.LA05 T3.6.6 ODS 10 

1 1 3 OB05.E01.LA04 ET01.OB01.E08.LA05 T3.6.6 ODS 3 

1 1 4 OB05.E01.LA06 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.1 ODS 11 

1 1 4 OB05.E01.LA06 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.1 ODS 16 

1 1 4 OB05.E01.LA06 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.1 ODS 10 

1 1 4 OB05.E01.LA06 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.3 ODS 11 

1 1 4 OB05.E01.LA06 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.3 ODS 16 

1 1 4 OB05.E01.LA06 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.3 ODS 10 

1 1 5 OB05.E01.LA01 EG01.OB01.E01.LA03 2.10.4 ODS 11 

1 1 5 OB05.E01.LA02 EG01.OB01.E01.LA03 2.10.4 ODS 11 

1 1 5 OB05.E01.LA01 EG01.OB01.E01.LA03 2.10.4 ODS 1 

1 1 5 OB05.E01.LA02 EG01.OB01.E01.LA03 2.10.4 ODS 1 

1 1 5 OB05.E01.LA01 EG01.OB01.E01.LA03 2.10.4 ODS 9 

1 1 5 OB05.E01.LA02 EG01.OB01.E01.LA03 2.10.4 ODS 9 

1 1 5 OB05.E01.LA01 EG01.OB01.E01.LA03 2.10.4 ODS 10 

1 1 5 OB05.E01.LA02 EG01.OB01.E01.LA03 2.10.4 ODS 10 

1 1 5 OB05.E01.LA01 EG02.OB03.E02.LA07 2.9.1 ODS 11 

1 1 5 OB05.E01.LA02 EG02.OB03.E02.LA07 2.9.1 ODS 11 

1 1 5 OB05.E01.LA02 EG02.OB03.E02.LA07 2.9.1 ODS 10 



 

 

OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA CLAVE SECTORIAL CLAVE PED CLAVE PND ODS 

1 1 5 OB05.E01.LA01 EG02.OB03.E02.LA07 2.9.1 ODS 10 

1 1 5 OB05.E01.LA02 EG02.OB03.E02.LA07 2.9.5 ODS 11 

1 1 5 OB05.E01.LA01 EG02.OB03.E02.LA07 2.9.5 ODS 11 

1 1 5 OB05.E01.LA02 EG02.OB03.E02.LA07 2.9.5 ODS 10 

1 1 5 OB05.E01.LA01 EG02.OB03.E02.LA07 2.9.5 ODS 10 

1 1 5 OB05.E01.LA02 EG03.OB08.E05.LA01 4.6.1 ODS 6 

1 1 5 OB05.E01.LA01 EG03.OB08.E05.LA01 4.6.1 ODS 6 

1 1 5 OB05.E01.LA01 EG03.OB08.E05.LA01 4.6.1 ODS 11 

1 1 5 OB05.E01.LA02 EG03.OB08.E05.LA01 4.6.1 ODS 11 

1 1 5 OB05.E01.LA01 EG03.OB08.E05.LA02 4.6.3 ODS 13 

1 1 5 OB05.E01.LA02 EG03.OB08.E05.LA02 4.6.3 ODS 13 

1 1 5 OB05.E01.LA01 EG03.OB08.E05.LA02 4.6.3 ODS 6 

1 1 5 OB05.E01.LA02 EG03.OB08.E05.LA02 4.6.3 ODS 6 

1 1 5 OB05.E01.LA01 EG03.OB08.E05.LA02 4.6.3 ODS 11 

1 1 5 OB05.E01.LA02 EG03.OB08.E05.LA02 4.6.3 ODS 11 

1 1 5 OB05.E01.LA02 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.3 ODS 11 

1 1 5 OB05.E01.LA01 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.3 ODS 11 

1 1 5 OB05.E01.LA02 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.3 ODS 1 

1 1 5 OB05.E01.LA01 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.3 ODS 1 

1 1 5 OB05.E01.LA02 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.3 ODS 9 

1 1 5 OB05.E01.LA01 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.3 ODS 9 

1 1 5 OB05.E01.LA01 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.3 ODS 10 

1 1 5 OB05.E01.LA02 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.3 ODS 10 

1 1 5 OB05.E01.LA02 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.6 ODS 11 

1 1 5 OB05.E01.LA01 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.6 ODS 11 

1 1 5 OB05.E01.LA01 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.6 ODS 1 

1 1 5 OB05.E01.LA02 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.6 ODS 1 

1 1 5 OB05.E01.LA02 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.6 ODS 9 

1 1 5 OB05.E01.LA01 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.6 ODS 9 

1 1 5 OB05.E01.LA02 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.6 ODS 10 

1 1 5 OB05.E01.LA01 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.6 ODS 10 

1 1 5 OB05.E01.LA02 EG03.OB08.E05.LA02 T3.6.5 ODS 13 

1 1 5 OB05.E01.LA01 EG03.OB08.E05.LA02 T3.6.5 ODS 13 

1 1 5 OB05.E01.LA02 EG03.OB08.E05.LA02 T3.6.5 ODS 6 

1 1 5 OB05.E01.LA01 EG03.OB08.E05.LA02 T3.6.5 ODS 6 

1 1 5 OB05.E01.LA01 EG03.OB08.E05.LA02 T3.6.5 ODS 11 

1 1 5 OB05.E01.LA02 EG03.OB08.E05.LA02 T3.6.5 ODS 11 

2 2 1 OB05.E01.LA04 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.1 ODS 11 

2 2 1 OB05.E01.LA04 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.1 ODS 16 

2 2 1 OB05.E01.LA04 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.1 ODS 10 



 

 

OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA CLAVE SECTORIAL CLAVE PED CLAVE PND ODS 

2 2 1 OB05.E01.LA04 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.3 ODS 11 

2 2 1 OB05.E01.LA04 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.3 ODS 16 

2 2 1 OB05.E01.LA04 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.3 ODS 10 

2 2 1 OB05.E01.LA04 EG03.OB07.E03.LA01 2.10.2 ODS 11 

2 2 1 OB05.E01.LA04 EG03.OB07.E03.LA01 2.10.2 ODS 10 

2 2 1 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 2.10.4 ODS 11 

2 2 1 OB05.E01.LA02 EG01.OB01.E01.LA03 2.10.4 ODS 11 

2 2 1 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 2.10.4 ODS 1 

2 2 1 OB05.E01.LA02 EG01.OB01.E01.LA03 2.10.4 ODS 1 

2 2 1 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 2.10.4 ODS 9 

2 2 1 OB05.E01.LA02 EG01.OB01.E01.LA03 2.10.4 ODS 9 

2 2 1 OB05.E01.LA02 EG01.OB01.E01.LA03 2.10.4 ODS 10 

2 2 1 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 2.10.4 ODS 10 

2 2 1 OB05.E01.LA04 EG02.OB05.E04.LA01 2.3.2 ODS 4 

2 2 1 OB05.E01.LA04 EG02.OB05.E04.LA01 2.3.2 ODS 9 

2 2 1 OB05.E01.LA04 EG02.OB05.E04.LA01 2.3.2 ODS 10 

2 2 1 OB05.E01.LA02 EG02.OB03.E02.LA07 2.9.1 ODS 11 

2 2 1 OB05.E01.LA02 EG02.OB03.E02.LA07 2.9.1 ODS 10 

2 2 1 OB05.E01.LA02 EG02.OB03.E02.LA07 2.9.5 ODS 11 

2 2 1 OB05.E01.LA02 EG02.OB03.E02.LA07 2.9.5 ODS 10 

2 2 1 OB05.E01.LA02 EG03.OB08.E05.LA01 4.6.1 ODS 6 

2 2 1 OB05.E01.LA02 EG03.OB08.E05.LA01 4.6.1 ODS 11 

2 2 1 OB05.E01.LA02 EG03.OB08.E05.LA02 4.6.3 ODS 13 

2 2 1 OB05.E01.LA02 EG03.OB08.E05.LA02 4.6.3 ODS 6 

2 2 1 OB05.E01.LA02 EG03.OB08.E05.LA02 4.6.3 ODS 11 

2 2 1 OB05.E01.LA02 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.3 ODS 11 

2 2 1 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.3 ODS 11 

2 2 1 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.3 ODS 1 

2 2 1 OB05.E01.LA02 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.3 ODS 1 

2 2 1 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.3 ODS 9 

2 2 1 OB05.E01.LA02 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.3 ODS 9 

2 2 1 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.3 ODS 10 

2 2 1 OB05.E01.LA02 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.3 ODS 10 

2 2 1 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.6 ODS 11 

2 2 1 OB05.E01.LA02 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.6 ODS 11 

2 2 1 OB05.E01.LA04 EG03.OB07.E03.LA01 T1 .1.6 ODS 11 

2 2 1 OB05.E01.LA02 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.6 ODS 1 

2 2 1 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.6 ODS 1 

2 2 1 OB05.E01.LA02 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.6 ODS 9 

2 2 1 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.6 ODS 9 



 

 

OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA CLAVE SECTORIAL CLAVE PED CLAVE PND ODS 

2 2 1 OB05.E01.LA04 EG03.OB07.E03.LA01 T1 .1.6 ODS 10 

2 2 1 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.6 ODS 10 

2 2 1 OB05.E01.LA02 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.6 ODS 10 

2 2 1 OB05.E01.LA04 EG02.OB05.E04.LA01 T2.4.1 ODS 4 

2 2 1 OB05.E01.LA04 EG02.OB05.E04.LA01 T2.4.1 ODS 9 

2 2 1 OB05.E01.LA04 EG02.OB05.E04.LA01 T2.4.1 ODS 10 

2 2 1 OB05.E01.LA04 ET01.OB01.E08.LA05 T3.5.5 ODS 4 

2 2 1 OB05.E01.LA04 ET01.OB01.E08.LA05 T3.5.5 ODS 10 

2 2 1 OB05.E01.LA04 ET01.OB01.E08.LA05 T3.5.5 ODS 3 

2 2 1 OB05.E01.LA02 EG03.OB08.E05.LA02 T3.6.5 ODS 13 

2 2 1 OB05.E01.LA02 EG03.OB08.E05.LA02 T3.6.5 ODS 6 

2 2 1 OB05.E01.LA02 EG03.OB08.E05.LA02 T3.6.5 ODS 11 

2 2 1 OB05.E01.LA04 ET01.OB01.E08.LA05 T3.6.6 ODS 4 

2 2 1 OB05.E01.LA04 ET01.OB01.E08.LA05 T3.6.6 ODS 10 

2 2 1 OB05.E01.LA04 ET01.OB01.E08.LA05 T3.6.6 ODS 3 

2 2 2 OB05.E01.LA04 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.1 ODS 11 

2 2 2 OB05.E01.LA04 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.1 ODS 16 

2 2 2 OB05.E01.LA04 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.1 ODS 10 

2 2 2 OB05.E01.LA04 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.3 ODS 11 

2 2 2 OB05.E01.LA04 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.3 ODS 16 

2 2 2 OB05.E01.LA04 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.3 ODS 10 

2 2 2 OB05.E01.LA04 EG03.OB07.E03.LA01 2.10.2 ODS 11 

2 2 2 OB05.E01.LA04 EG03.OB07.E03.LA01 2.10.2 ODS 10 

2 2 2 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 2.10.4 ODS 11 

2 2 2 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 2.10.4 ODS 1 

2 2 2 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 2.10.4 ODS 9 

2 2 2 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 2.10.4 ODS 10 

2 2 2 OB05.E01.LA04 EG02.OB05.E04.LA01 2.3.2 ODS 4 

2 2 2 OB05.E01.LA04 EG02.OB05.E04.LA01 2.3.2 ODS 9 

2 2 2 OB05.E01.LA04 EG02.OB05.E04.LA01 2.3.2 ODS 10 

2 2 2 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.3 ODS 11 

2 2 2 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.3 ODS 1 

2 2 2 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.3 ODS 9 

2 2 2 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.3 ODS 10 

2 2 2 OB05.E01.LA04 EG03.OB07.E03.LA01 T1 .1.6 ODS 11 

2 2 2 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.6 ODS 11 

2 2 2 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.6 ODS 1 

2 2 2 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.6 ODS 9 

2 2 2 OB05.E01.LA04 EG03.OB07.E03.LA01 T1 .1.6 ODS 10 

2 2 2 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.6 ODS 10 



 

 

OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA CLAVE SECTORIAL CLAVE PED CLAVE PND ODS 

2 2 2 OB05.E01.LA04 EG02.OB05.E04.LA01 T2.4.1 ODS 4 

2 2 2 OB05.E01.LA04 EG02.OB05.E04.LA01 T2.4.1 ODS 9 

2 2 2 OB05.E01.LA04 EG02.OB05.E04.LA01 T2.4.1 ODS 10 

2 2 2 OB05.E01.LA04 ET01.OB01.E08.LA05 T3.5.5 ODS 4 

2 2 2 OB05.E01.LA04 ET01.OB01.E08.LA05 T3.5.5 ODS 10 

2 2 2 OB05.E01.LA04 ET01.OB01.E08.LA05 T3.5.5 ODS 3 

2 2 2 OB05.E01.LA04 ET01.OB01.E08.LA05 T3.6.6 ODS 4 

2 2 2 OB05.E01.LA04 ET01.OB01.E08.LA05 T3.6.6 ODS 10 

2 2 2 OB05.E01.LA04 ET01.OB01.E08.LA05 T3.6.6 ODS 3 

2 2 3 OB05.E01.LA06 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.1 ODS 11 

2 2 3 OB05.E01.LA06 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.1 ODS 16 

2 2 3 OB05.E01.LA06 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.1 ODS 10 

2 2 3 OB05.E01.LA06 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.3 ODS 11 

2 2 3 OB05.E01.LA06 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.3 ODS 16 

2 2 3 OB05.E01.LA06 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.3 ODS 10 

2 2 4 OB05.E01.LA06 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.1 ODS 11 

2 2 4 OB05.E01.LA06 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.1 ODS 16 

2 2 4 OB05.E01.LA06 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.1 ODS 10 

2 2 4 OB05.E01.LA06 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.3 ODS 11 

2 2 4 OB05.E01.LA06 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.3 ODS 16 

2 2 4 OB05.E01.LA06 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.3 ODS 10 

2 2 5 OB05.E01.LA06 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.1 ODS 11 

2 2 5 OB05.E01.LA06 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.1 ODS 16 

2 2 5 OB05.E01.LA06 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.1 ODS 10 

2 2 5 OB05.E01.LA06 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.3 ODS 11 

2 2 5 OB05.E01.LA06 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.3 ODS 16 

2 2 5 OB05.E01.LA06 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.3 ODS 10 

2 2 6 OB05.E01.LA04 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.1 ODS 11 

2 2 6 OB05.E01.LA04 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.1 ODS 16 

2 2 6 OB05.E01.LA04 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.1 ODS 10 

2 2 6 OB05.E01.LA04 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.3 ODS 11 

2 2 6 OB05.E01.LA04 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.3 ODS 16 

2 2 6 OB05.E01.LA04 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.3 ODS 10 

2 2 6 OB05.E01.LA04 EG03.OB07.E03.LA01 2.10.2 ODS 11 

2 2 6 OB05.E01.LA04 EG03.OB07.E03.LA01 2.10.2 ODS 10 

2 2 6 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 2.10.4 ODS 11 

2 2 6 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 2.10.4 ODS 1 

2 2 6 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 2.10.4 ODS 9 

2 2 6 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 2.10.4 ODS 10 

2 2 6 OB05.E01.LA04 EG02.OB05.E04.LA01 2.3.2 ODS 4 



 

 

OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA CLAVE SECTORIAL CLAVE PED CLAVE PND ODS 

2 2 6 OB05.E01.LA04 EG02.OB05.E04.LA01 2.3.2 ODS 9 

2 2 6 OB05.E01.LA04 EG02.OB05.E04.LA01 2.3.2 ODS 10 

2 2 6 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.3 ODS 11 

2 2 6 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.3 ODS 1 

2 2 6 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.3 ODS 9 

2 2 6 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.3 ODS 10 

2 2 6 OB05.E01.LA04 EG03.OB07.E03.LA01 T1 .1.6 ODS 11 

2 2 6 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.6 ODS 11 

2 2 6 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.6 ODS 1 

2 2 6 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.6 ODS 9 

2 2 6 OB05.E01.LA04 EG03.OB07.E03.LA01 T1 .1.6 ODS 10 

2 2 6 OB05.E01.LA04 EG01.OB01.E01.LA03 T1 .1.6 ODS 10 

2 2 6 OB05.E01.LA04 EG02.OB05.E04.LA01 T2.4.1 ODS 4 

2 2 6 OB05.E01.LA04 EG02.OB05.E04.LA01 T2.4.1 ODS 9 

2 2 6 OB05.E01.LA04 EG02.OB05.E04.LA01 T2.4.1 ODS 10 

2 2 6 OB05.E01.LA04 ET01.OB01.E08.LA05 T3.5.5 ODS 4 

2 2 6 OB05.E01.LA04 ET01.OB01.E08.LA05 T3.5.5 ODS 10 

2 2 6 OB05.E01.LA04 ET01.OB01.E08.LA05 T3.5.5 ODS 3 

2 2 6 OB05.E01.LA04 ET01.OB01.E08.LA05 T3.6.6 ODS 4 

2 2 6 OB05.E01.LA04 ET01.OB01.E08.LA05 T3.6.6 ODS 10 

2 2 6 OB05.E01.LA04 ET01.OB01.E08.LA05 T3.6.6 ODS 3 

2 2 7 OB05.E01.LA06 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.1 ODS 11 

2 2 7 OB05.E01.LA06 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.1 ODS 16 

2 2 7 OB05.E01.LA06 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.1 ODS 10 

2 2 7 OB05.E01.LA06 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.3 ODS 11 

2 2 7 OB05.E01.LA06 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.3 ODS 16 

2 2 7 OB05.E01.LA06 EG02.OB03.E02.LA04 1.1.3 ODS 10 

 






